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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPL 
TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS S.A. 
Se comunica al público que la compañía TUNASERV 
“RVICIOS PORTUARIOS S.A., aumentó su capital 

uscrito por USD$ 565.000,00 QUINIENTOS SESEN- 
TA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante la Notaría Pública 
Cuarta del cantón Manta, el 26 de abril del 2012. Fue 
aprobada por la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo mediante Resolución N” SC.DIC.P.2012 
349 el 30 de mayo del 2012. 
Se reforman los artículos segundo y quinto de los esta- 
tutos sociales el mismo que dirán: 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 
objeto la construcción de todo tipo de obras e infraes- 
tructura civil, de carácter portuario en áreas marítimas 
y fluviales; así como también obras civiles en las áreas 
de vialidad, ingeniería hidráulica y de ingeniería aero- 
portuarias; así como todo lo relacionado a infraestruc- 
tura petrolera (líncas de conducción, plataformas de 
extracción, reservorios, perforaciones, tanto terrestres 

como marinos fluviales), además de todo lo referente al 
sector inmobiliario. 
ARTÍCULO QUINTO.- El capital social suscrito y 
pagado de la compañía es de USD$ 625,800,00 SEIS- 
CIENTOS VEINPICINCO MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. está dividido en 625.800 acciones ordina- 
rias y nominativas de $ 1,00 cada una de ellas. 

Portoviejo, 30 de mayo del 2012 
Ing. Patricio García Vallejo 

  

ARI ana Y CINCO MÚnos y Iimdera Con avenida B, con una superficie 

total de cuatrocientos sesenta y un metros cuadrados con trece centimetros (461.13 

Mts2). Solar de forma triangular, fundamenta su demanda enla dispuesto en los Arts. 
603, 715, 2392, 2410 y demás pertinentes del Código Civil. 
Juez de la causa: Abogada María Victoria Zambrano Zambrano, Juez Quinto de lo 
Civil de Manabi, quien mediante providencia de fecha Manta, viernes 20 de enero del 
2012, a las 15h38, aceptó al trámite la presente demanda y dispuso que se cite por 
medio de la prensa al demandado señor Sóstenes Gonzalo Alava Cuenca y posibles 
interesados, por medio de la prensa, por manifestar el actor bajo juramento que le es 
imposible determinar e individualizar el actual domicilio o residencia del demandado 
y posibles interesados, de conformidad con lo que dispone el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, Se le advierte al demandado de la obligación que tiene de seña- 
lar casidlero judicial de un profesional del derecho para futuras notificaciones, caso 
contrario podrán ser declarados en rebeldía si no lo hiciere dentro de los veinte días 
posteriores a la última publicación por la prensa. 
Lo que se les hace saber para los fines de ley. 

Juez de la causa: Ab. Maria Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de 
Manta, quien en auto de calificación de fecha Manta, jueves 12 de enero 
de 2012, las 17h12, admite al trámite Verbal Sumario la demanda y dispo- 
ne que se cite a la demandada señora Gladys Beatriz Mero López, por 
medio de la prensa en la forma prevista en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, en uno de los diarios de mayor circulación de los que 
se editan en esta localidad, por manifestar la actora bajo juramento que es 

imposible determinar la individualidad o residencia de la demandada. Lo 
que se comunica para los fines legales consiguientes, advirtiéndole de la 
obligación de señalar domicilio legal para recibir sus notificaciones en esta 
ciudad de Manta, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última 
publicación, caso contrario podrán ser declarados en rebeldía. 

Manta, mayo 08 del 2012 

  

  

Manta, abril 25 del 2012 Ib. Larena Vera Curcia 
Abg. Lo v García etario del Jucgado SECRETARIA DER JUZGADO 

R. del E Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabi 

O A CITACIÓN JUDICIAL 
A los herederos presuntos y desconocidos del señor José Heriberto Abad Saltos, así como a posi- 
bles interesados, se les hace saber que en este Juzgado, por sorteo de Ley, le ha tocado conocer 
Demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, cuyo extracto y auto recaido 
en ella es como sigue: 

Actor: Floresmilo Antonio Villamar Zambrano 
Demandados Herederos presuntos y desconocidos del señor José Herberto Abad Saltos, asi 
como a posibles interesados. 
Trámite: Ordinario 
Juicio N” 559-2011 
Cuantía: USD 2.734,80 
Abg. Defensor: Walter García Gómez 
Objeto de la demanda El actor manifiesta en su demanda que desde hace más de vemtdos 
años, concretamente desde el 12 de enero del año 1989, viene poseyendo en forma pacifica, 
tranquila, continua e inmierrumpida con animo de señor y dueño un cuerpo de terreno, en cl Luas 

ha construido una vivienda y la habita con su familia, bien mmueble que se encuentra ubicado 

en la L otización | as Cumbres Norte de la parroquia urbana de Tarqui del canton Manta, cuyas 

medidas y imderos actuales son Como detallo. por el trente 9 40 metros y Uindera con cable publ 

<a, por atras 1 50 metros y Imdera con propiedad de la señora Alicia Vélez, por el costado dere 
cho 18 00 metros y Indera con propiedad del señor | dio Macias Sornoza, por el costado 

izquierdo 17 00 metros y lindera con callejon publico temendo un arca o superficia total de 

182,32 mis2 Que amparado en los articulos 603 715, 2302, 2398, 410, 2411 3 *413 del 

Codigo Civil, demando a los herederos presuntos y desconacidos del senor Jose Henberto Abad 

Saltos, as! como a posibles interesados para que en sentencia y previo eb tranate legal corres 

pondiente se le declare titular del derecho de domino del bren immucble cuyas medidas y Ma- 
deros ya han sido vingulanizados, por haberse operado a yu lavor da Prosoriperon ) 1haordmaria 

Adquisitiva de Dominio 

Juez de la causa Abg Carlos Eranco Murillo Juez Leonpotal del Duzgado Vigestno Qianto de 

lo Cid de Manabi, guien en auto de calificación con fecha maras 24 de abr ak 2012, Las 

0822 acepta da demanda al tramite sy dispone que se orto a dos demaridados herederos presi 

tos y desconocidos del señor Jose Heriberto Abad Saltos. 56 como a posibles mteres ados por 

medio de la prensa en uno de dos penradicos de mayor crrcadación de estaccrudad de acuerde a 

lo presento en cl to 80 de da Codificación del Codipo de Procedimiento Oral, per cuanto el 
actor atirma bajo prramento que desconoce sas domiartias eo disdulidados y loo imperio 

determaatdos 

Do quese contanica para das hines degales consiguientes advittiedoles de Li obhgacion de soba 

lat donvciia desal patacrecibar sus notificaciónes en esta csudad de Manta, dentro de los verte 

dias postetimes da tercera y ultima pubbhitación vaso contraria podran ser declarados en tebel 
da 

Manta, 29 de maya de 2072 

Abg. Rosario Pincay Franco 
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO     

A los señores JUAN GUILLERMO LOPEZ ZAMBRANO, LUZ ELENA SOLORZANO 
SOLORZANO, se les hace saber que a este Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabi, por 
sorteo de ley, le ha tocado el conocimiento de la demanda Ordinaria de Prescmpción Adquisitiva 

Extraordinaria de Dominio, cuyo extracto de demanda, junto al Auto recaido en ella, es del 
siguiente tenor: 
TOR: NIVER FREL1.A MURILLO MENENDEZ 

DEMANDADOS JUAN GUILLERMO LOPEZ ZAMBRANO, 1UZ ELENA SOLORZANO 

SOT.ORZANO 

DEFENSOR DEL ACTOR: AB. LUBER QUIHJE 
JUICIO: N* 173-2012 
CUANTÍA. USD $ 4.250 
VÍA ORDINARIA 
OBJETO DE LA DEMANDA Que una vez sustanciada la causa se disponga que en sentencia se 

declure a su favor la Preseripcion Adyursitrva E atraordinaria de Donimo, de un cuerpo de terre- 

no que esta ubicado en la avenida 31 y calle 9 del barrio Santa Martha de la parroquia Manta del 
Manta Manta, provincia de Manabi, cuyas medidas y linderos son POR El NORIE- predio del 

señor Eliseo Delgado (lote numero claco A), en la longitud de vemte metros, POR 11 SUR pre- 
dio deb señor ferontmo Pinarpote, en la longitud de veinte metros, POR ELESTE lote numero 

trece manzana A en la longitud de ocho metros ¿mncuenta centimetros, POR 11 OESTE calle pla- 

niticada en la longitud de ocho metros cruenta centimetros con una superficio total de area 170 

metros cuadrados Posesión que la ha mantenido desde el 9 de marzo de 1992 en torma pacifica, 

tranquila, interrumpida, publica, sit Clandestimidad, con amino de señor y dueño A fin de que 

una vez ejecutoriada la sentencia, se ordene su protecelización en ima de las Notatias de este can- 

ton $ su yez seg mserita en el Registro de la Propredad de esta crudad de Manta Pundamenta su 
demanda en do dispuesto en tos Arts 603, 735, 2492, 2393, 2198, 2418, 2412, 2415, del Codigo 

Civil Arto 407 del Codigo de Procedimiento Orval, Art 76 numeral 1 y numeral 9 de la Const 

de da Republica del T cuador 
JULZO DI TA COMES A Y ACTO KECA DO EN LLLA > Abg Carlos Dranco Munllo, Juez 

Temporal Encargado mediante la accion de personal NO 1970-UP-CIM-12-WAHE de echa 10 de 

abal de 2012 susorita por la Directora del Consejo de la Judicatura de Manabi, tirmada por la 

doctora Catala Castro Eleruna, Directora del Consejo de la Su dicatura de Manabr quien en Auto 

de techa Manta, sabado Ubde maro del 2012 las 1Sh12, acepto la demanda al tramite y ordeno 

ae se ce per la prensa a Ja demandada y posibles interesados en el predio co bites, por ta pren- 

sacra de les distios que se cditan en esta ciudad de Manta o de la capital de la provincia de 
Manabi contocne do dispone el det 2 de la Codificación del Codigo de Procedimiento Cil Se 

los advierte da obligación que bcuca de comparecer a juicio señalando domicilio legal para pos 

tentes nobicaciónes, en un casillero pudicia) de un profesional en derecho de esta crudad de 

Manta y que en caso de no comparesce vemte dias posteriores a da tercera y ultima craicion 

podran ser considerados o declarados rebeldes, continuando con el onte de la causa Lo quese 
contimica a usted para los fines de tur 

Manta, 30 de mayo deb 2012 

Abg. Rosano Pincay Franco 
  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO      


